
Anexo II (b)

DECRETO  154/2018,  DE  24  DE  JULIO,  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  EL  CAMBIO  DE
DENOMINACIÓN  DEL  COLEGIO  OFICIAL  DE  DOCTORES  Y  LICENCIADOS  EN  CIENCIAS
POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA DE ANDALUCIA.   

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

Nº de
orden

Denominación del documento Accesibilidad

Criterio  que
da  lugar  al
carácter
reservado

1 Solicitud del Colegio
Parcialmente
accesible

2

2 Requerimiento de  ampliación documentación Accesible

3 Subsanación de documentación por el Colegio
Parcialmente
accesible

2

4 Propuesta de la DG de Justicia Juvenil Accesible

5 Informe facultativo del Servicio de Legislación de la SGT Accesible

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno,
por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y
dando  cumplimiento  a  las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  den  el
tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente
propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente
relativo al asunto indicado.

Sevilla, a 25 de julio de 2018, 

Fdo.: Isabel Mayo López
Viceconsejera de Justicia e Interior.

_________________
Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas,  2.-
Protección de datos de carácter personal,  3.-  Seguridad pública,  4.-  Funciones administrativas de vigilancia,  inspección y
control, 5.- Secreto industrial y comercial, 6.- Protección de interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros,
7.- Otros.                             
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PROPUESTA PARA LA ESTIMACIÓN DE LA SOLICITUD  DEL COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES Y 
LICENCIADOS EN CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA DE ANDALUCÍA PARA EL CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN.  
 

En el procedimiento iniciado mediante solicitud de 2 de febrero de 2018  del Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología de Andalucía para el cambio de su denominación, 
resultan los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero. El Decreto de 11 de agosto de 1953 (BOE núm. 250, de 7 de septiembre de 1953) creó el 
Colegio de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales, Sección Políticas, 
señalando en su artículo tercero que para pertenecer a esta corporación profesional se habrá de acreditar que 
se posee el título de Licenciado en la Sección de Políticas de las Facultades de Ciencias Políticas, Económicas 
y Comerciales. 
 
 Segundo. Mediante Real Decreto 2826/1980, de 22 de diciembre (BOE núm. 3, de 3 de enero de 
1981) se aprueban los estatutos del Colegio Nacional de Doctores y Licenciados de Ciencias Políticas y 
Sociología, disponiendo en su artículo 6 que, para pertenecer a este colegio profesional habrá de poseerse la 
titulación de Doctor o Licenciado en Ciencias Políticas o Sociología. 
 
 El artículo 34 de este Real Decreto establece la posibilidad de que una o varias secciones territoriales 
puedan convertirse en colegios territoriales, de conformidad con lo que se establezca en las normas de cada 
una de las Comunidades Autónomas. En su virtud, la Delegación Territorial de Andalucía se segregó del 
colegio nacional, constituyéndose el Colegio Andaluz de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y 
Sociología mediante el Decreto 524/1996, de 17 de diciembre (BOJA núm. 8, de 18 de enero de 1997) 
aprobándose sus estatutos por Decreto 83/1998, de 14 de abril (BOJA núm. 54, de 14 de mayo de 1998). 
 
 En al artículo 5 de estos estatutos determinaba que para pertenecer a este colegio profesional se 
debía tener el título de Doctor o Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología. 
 
 Asimismo, en el resto de Comunidades Autónomas se han creado los correspondientes colegios 
profesionales por segregación del Colegio Nacional de Doctores y Licenciados de Ciencias Políticas y 
Sociología. 
 
 Tercero. Los estatutos vigentes del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y 
Sociología fueron aprobados por la Orden de 27 de septiembre de 2017, de la Consejería de Justicia e 
Interior (BOE núm.  197, de 13 de octubre de 2017)  
 
 El artículo 4 de estos estatutos determina que para integrarse en esta corporación profesional habrá 
de acreditarse estar en posesión del “ título de Doctor o Licenciado, Graduado en Ciencias Políticas y 
Sociología o la doble titulación en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración ” 
 
 Cuarto. El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología de Andalucía 
solicitó el 2 de febrero de 2018, el cambio de su denominación a Colegio Oficial de Ciencias Políticas y 
Sociología. 
 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR 
Dirección General de Justicia Juvenil y CooperaciónDirección General de Justicia Juvenil y CooperaciónDirección General de Justicia Juvenil y CooperaciónDirección General de Justicia Juvenil y Cooperación    

 

JUNTA DE ANDALUCIA 

Código: KWMFJ893M3CA5XR/ZoorzCuGkc7sHp Fecha 15/06/2018

Firmado Por FRANCISCO MUÑOZ AGUILERA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 1/4

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/KWMFJ893M3CA5XR/ZoorzCuGkc7sHp


 

 2

 Mediante escrito de fecha 16 de febrero de 2018, la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación requiere al Colegio para que complete la fundamentación de la modificación propuesta , así 
como la aportación de certificación del acuerdo del órgano plenario de la corporación profesional aprobando 
el cambio de denominación. 
 
 En contestación a dicho requerimiento, el 15 de marzo de 2018, el Colegio Oficial de Doctores y 
Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología de Andalucía presenta ampliación de la memoria justificativa y 
certificado del Secretario del Colegio sobre el acuerdo  adoptado por la Asamblea General Ordinaria, de 16 de 
diciembre de 2016, por el que se aprueba la modificación de la denominación del colegio para pasar a 
llamarse “Colegio Oficial de Ciencias Políticas y Sociología de Andalucía”. 
 
 Quinto. El colegio profesional argumenta el cambio de denominación en la nueva ordenación de las 
enseñanzas universitarias, aprobada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. A partir de la entrada 
en vigor de dicha normativa, las universidades imparten enseñanzas de Grado, Master y Doctorado 
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales.  
 

Por esta razón la modificación del nombre busca adecuarse a los planes de estudios para así 
garantizar que el ejercicio profesional esté en consonancia con los Grados de Ciencias Políticas y Sociología. 
Se señala que no tiene sentido llamarse Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y 
Sociología de Andalucía, cuando desde el curso académico 2010-2011 ya no se ofertan plazas de nuevo 
ingreso en primer curso para las actuales titulaciones de Licenciado.  

 
Sexto. Se alega que los  colegios profesionales de las demás Comunidades Autónomas  similares al 

andaluz están adoptando una denominación acorde a las nuevas titulaciones desechando acepciones como 
Doctor o Licenciado, dando cabida por tanto a cualquier titulado en Ciencias Políticas y Sociología. Se citan 
los colegios de Madrid, Navarra, Murcia o Cataluña. Todos estos cambios justifican claramente que la 
modificación, afecta a toda la organización colegial, tanto en Andalucía como en el resto de España. 

 
Séptimo. Se señala asimismo, por parte de esta corporación profesional, que la denominación 

“Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología de Andalucía” podría indicar que 
el colegio profesional utiliza un lenguaje que no fomenta la igualdad de género, haciendo referencia 
únicamente al género masculino en su denominación “Doctores y Licenciados”,  siendo deseable una 
denominación de carácter neutro. 
 
 Octavo. Al considerar que este cambio de denominación no afecta a ningún otro colegio profesional, 
esta Dirección General no considerado necesario requerir informe a ninguna corporación profesional. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero. El artículo 79.3.b) del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que corresponde a la 
Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18ª de la Constitución, competencia exclusiva 
sobre colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la 
Constitución y con la legislación básica del Estado.  
 

Segundo. En virtud de lo dispuesto en los artículos 1 y 10.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, es esta Consejería la 
competente sobre los procedimientos administrativos relativos al régimen jurídico de los colegios  
profesionales. 

Código: KWMFJ893M3CA5XR/ZoorzCuGkc7sHp Fecha 15/06/2018

Firmado Por FRANCISCO MUÑOZ AGUILERA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 2/4

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/KWMFJ893M3CA5XR/ZoorzCuGkc7sHp


 

 3

 
Tercero. Los Colegios Profesionales están regulados en Andalucía por la Ley 2/1974, de 13 de 

febrero, la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, y el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía. En todo lo no previsto en la normativa citada, 
es de aplicación, en lo que proceda, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía. 
 

Cuarto. La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía  
establece en el artículo 12 que «1. La denominación de los colegios profesionales responderá a la titulación 
académica oficial requerida para la incorporación a los mismos o a la profesión que representen, no pudiendo 
coincidir ni ser similar a la de otros colegios profesionales existentes en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma, ni inducir a error en cuanto a los profesionales que los integran. 2. El cambio de denominación de 
un colegio, que requerirá su aprobación por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, se 
realizará a solicitud de la corporación interesada de acuerdo con lo que dispongan sus estatutos, requiriendo 
informe de los colegios afectados y, en su caso, del consejo andaluz de colegios respectivo, si estuviera 
creado». 
 

Quinto. El artículo 14 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, dispone que «El cambio de denominación de los colegios 
profesionales deberá adecuarse a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre. A la petición del colegio o colegios profesionales afectados se deberá acompañar una memoria 
que justifique la necesidad del cambio de denominación, en la que se acredite que la modificación del 
nombre afecta a toda la organización colegial». 
 

 

Sexto. El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología  ha solicitado el 
cambio de su denominación por la de Colegio Oficial de Ciencias Políticas y Sociología, habiéndose aprobado 
en su Asamblea General Ordinaria de 16 de diciembre de 2016. Al ser un colegio profesional único de ámbito 
autonómico no existe Consejo Andaluz. 

 
La denominación propuesta no afecta ni colisiona con otra corporación profesional existente, no 

siendo por tanto necesario requerir el informe señalado en el artículo 12.2 de la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, la 
denominación propuesta responde a las titulaciones académicas oficiales existentes y tiene por objeto 
adaptarse a la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias aprobada por el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre. Asimismo, se evita el error que puede plantearse con la denominación actual al hacer 
referencia a titulaciones que ya no se imparten. 

 
A su vez tiene por objeto simplificar, puesto que  con la denominación  Ciencias Políticas y Sociología,  

se viene a abarcar todas las titulaciones, ya sean Master, Grado o las antiguas titulaciones de Doctores y 
Licenciados, que dan derecho a integrarse en este corporación profesional y que se detallan en los estatutos 
del colegio profesional en su artículo 4.  

 
Séptimo. La denominación del colegio profesional responde a la titulación oficial, en cuanto que la 

profesión de politólogo y sociólogo no está reconocida. No existe disposición legal sobre el ejercicio 
profesional y tampoco una ordenación propia y sustantiva, no existiendo obligación de colegiación.  
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Octavo. En cuanto que la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias tiene aplicación a todo el 
territorio nacional, queda acreditada que la modificación del nombre afecta a toda la organización colegial, de 
conformidad con lo señalado en el 14 del Reglamento de Colegios Profesionales, aprobado por el Decreto 
216/2006, de 12 de diciembre, al haber quedado obsoleta la denominación “doctores y licenciados en 
ciencias políticas y sociología”. Al no existir en esta profesión un Consejo General que agrupe a los colegios 
profesionales del territorio nacional, la adaptación se está procediendo en los diferentes colegios profesionales 
de  existentes. 
 

 
 
PROPUESTA 
 
Se considera justificada la solicitud  de cambio de denominación presentada por el Colegio Oficial de Doctores 
y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología, por lo que una vez cumplidos los trámites previstos en la 
legislación vigente se propone su estimación, en cuya virtud pasaría a denominarse Colegio Oficial de 
Ciencias Políticas y Sociología de Andalucía.              
 

 EL DIRECTOR GENERAL DE JUSTICIA JUVENIL  
                                                                     Y COOPERACIÓN                                                        

Fdo.: Francisco Muñoz Aguilera  
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INFORME  DEL  SERVICIO  DE  LEGISLACIÓN  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  TÉCNICA
SOBRE  EL  BORRADOR  DE  DECRETO  DEL  CONSEJO  DE  GOBIERNO  POR  EL  QUE  SE
APRUEBA  EL  CAMBIO  DE  DENOMINACIÓN  DEL  COLEGIO  OFICIAL  DE  DOCTORES  Y
LICENCIADOS EN CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA (Expte. 2018-40-54)

Por la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación se ha remitido para informe el borrador
de Decreto del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el cambio de denominación del Colegio
Oficial de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología de Andalucía.

Con la solicitud de informe se adjunta la propuesta de la Dirección General de Justicia Juvenil y
Cooperación sobre la estimación de la solicitud, borrador de Decreto del Consejo de Gobierno y copia
del expediente.

ANTECEDENTES

Primero. El  Colegio  Oficial  de  Doctores  y  Licenciados  en  Ciencias  Políticas  y  Sociología  de
Andalucía solicitó el 31 de enero de 2018, el cambio de su denominación a Colegio Oficial de Ciencias
Políticas y Sociología de Andalucía.

Mediante escrito  de  fecha 16 de  febrero  de  2018,  la  Dirección General  de  Justicia  Juvenil  y
Cooperación requiere al Colegio para que complete la fundamentación de la modificación propuesta y
aporte la certificación del acuerdo adoptado por la Asamblea General de la corporación profesional
aprobando el cambio de denominación.

En contestación a dicho requerimiento, el Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Ciencias
Políticas y Sociología  de Andalucía  presentó  el  13 de marzo de 2018,  ampliación de la  memoria
justificativa de la necesidad del cambio de denominación del colegio y certificado del secretario del
colegio de fecha 3 de julio de 2017, sobre el acuerdo adoptado por la Asamblea General Ordinaria
celebrada el 16 de diciembre de 2017 por la que se ratifica el acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno para el cambio de denominación.

Segundo. Se solicita por la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación informe facultativo
con carácter previo a su remisión a la Viceconsejería.

Analizada la solicitud de informe y teniendo en cuenta la documentación aportada,  se estima
conveniente realizar las siguientes

CONSIDERACIONES

Primero.- El informe se emite de conformidad con el artículo 29.1 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, que atribuye a la Secretaría General Técnica,
entre  otras  funciones,  la  de  asistencia  jurídica a los  órganos directivos  de  la  consejería,  y  con  el
artículo 6.2.e) del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la  Consejería  de  Justicia  e  Interior.  Tiene  carácter  facultativo  y  no  vinculante,  de  acuerdo  con  lo

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
Secretaría General Técnica
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dispuesto en el artículo 80.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

El artículo 79 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, dispone que a efectos de la resolución de un procedimiento administrativo
«se solicitarán aquellos informes […] que se juzguen necesarios para resolver»,  pero requiere que
dicha solicitud se haga «fundamentando, en su caso, la conveniencia de reclamarlos» y concretando
«el extremo o extremos acerca de los que se solicita». No obstante, ninguna de estas circunstancias se
especifica en la petición de informe remitida. 

Segundo. El artículo 79.3.b) del Estatuto de Autonomía atribuye a la comunidad autónoma, en lo
no  afectado  por  el  artículo  149.1.18.ª  de  la  Constitución,  las  competencias  exclusivas  sobre  los
colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la
Constitución y con la legislación del Estado. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  atribuye  a  las  personas  titulares  de  las
consejerías,  como integrantes del  Consejo de Gobierno,  con carácter  general,  formular  propuestas
sobre asuntos  que afecten  a sus consejerías,  cuya decisión corresponda al  Consejo de Gobierno.
Además, el artículo 27, que regula las atribuciones del Consejo de Gobierno, incluye en el apartado 23
«Cualquier otra atribución que le venga conferida por las leyes».

De  acuerdo  con  el  artículo  6  del  Decreto  de  la  Presidenta 5/2018,  de  6  de  junio,  de  la
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, corresponden a la Consejería de Justicia e
Interior las competencias en materia de colegios profesionales. El artículo 1.l) del Decreto 214/2015,
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,
dispone que le corresponde a esta la propuesta, desarrollo, ejecución coordinación y control de las
directrices generales del Consejo de Gobierno en relación con las competencias en materia de régimen
jurídico y registro de colegios profesionales, que el artículo 10.4 le atribuye a la Dirección General de
Justicia Juvenil y Cooperación.

Los  colegios  profesionales  se  rigen  en  Andalucía  por  la  Ley  10/2003,  de  6  de  noviembre,
reguladora  de  los  Colegios  Profesionales  de  Andalucía,  la  Ley  2/1974,  de  13  de  febrero,  sobre
Colegios Profesionales, y  el  Decreto 216/2016, por el  que se aprueba el  Reglamento de Colegios
Profesionales de Andalucía. En todo lo no previsto en dicha normativa, es de aplicación, en lo que
proceda,  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía.

A estos efectos, el artículo 12.2 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, manifiesta que el cambio
de denominación de un colegio, que requerirá su aprobación por decreto del Consejo de Gobierno de la
Junta  de  Andalucía,  se  realizará  a  solicitud  de  la  corporación  interesada  de  acuerdo  con  lo  que
dispongan sus estatutos,  requiriendo informe de los colegios afectados y,  en su caso, del  consejo
andaluz de colegios respectivo, si estuviera creado. 

Tercero. Con relación al fondo, se hace preciso determinar si la nueva denominación del colegio
que se solicita cumple los requisitos exigidos en el artículo 12.1 de la citada Ley 10/2003, de 6 de
noviembre,  que  manifiesta  que  «La  denominación  de  los  colegios  profesionales  responderá  a  la
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titulación  académica  oficial  requerida  para  la  incorporación  a  los  mismos  o  a  la  profesión  que
representen, no pudiendo coincidir ni ser similar a la de otros colegios profesionales existentes en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, ni inducir a error en cuanto a los profesionales que los
integran».

Se indica que también hay que tener en cuenta si en el procedimiento de cambio de denominación
se ha cumplido lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía,
aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, a cuyo tenor: «El cambio de denominación de
los colegios profesionales deberá adecuarse a lo dispuesto en el  apartado 2 del  artículo 12 de la
Ley 10/2003, de 6 de noviembre. A la petición del colegio o colegios profesionales afectados se deberá
acompañar  una  memoria  que  justifique  la  necesidad  del  cambio  de  denominación,  en  la  que  se
acredite que la modificación del nombre afecta a toda la organización colegial». 

El  colegio  profesional  argumenta  el  cambio  de  denominación  en  la  nueva  ordenación  de  las
enseñanzas universitarias, aprobada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. A partir de la
entrada  en  vigor  de  dicha  normativa,  las  universidades  imparten  enseñanzas  de  Grado,  Máster  y
Doctorado conducentes  a la  obtención  de los correspondientes  títulos  oficiales.  Por  esta  razón,  la
modificación del nombre busca adecuarse a los planes de estudios. Se señala que no tiene sentido
llamarse Colegio Oficial  de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología de Andalucía,
cuando desde el curso académico 2010-2011 ya no se ofertan plazas de nuevo ingreso en primer
curso  para las actuales titulaciones de Licenciado.  Se alega que los colegios profesionales de las
demás comunidades autónomas similares al andaluz están adoptando una denominación acorde a las
nuevas  titulaciones  desechando  acepciones  como  Doctor  o  Licenciado,  dando  cabida  por  tanto  a
cualquier titulado en Ciencias Políticas y Sociología. Se citan los colegios de Madrid, Navarra, Murcia o
Cataluña. Todos estos cambios justifican claramente que la modificación, afecta a toda la organización
colegial,  tanto  en Andalucía  como en el  resto de España.  Se señala  asimismo, por  parte  de esta
corporación profesional, que la denominación  «Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Ciencias
Políticas y Sociología de Andalucía» podría indicar que el colegio profesional utiliza un lenguaje que no
fomenta  la  igualdad  de  género,  haciendo  referencia  únicamente  al  género  masculino  en  su
denominación «Doctores y Licenciados», siendo deseable una denominación de carácter neutro.

El centro directivo competente por razón de la materia considera que la denominación propuesta
no afecta ni colisiona con otra corporación profesional existente, no siendo por tanto necesario requerir
el informe señalado en el artículo 12.2 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre. De acuerdo con lo
dispuesto en el  artículo 12.1 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, la denominación propuesta
responde a las titulaciones académicas oficiales existentes y tiene por objeto adaptarse a la nueva
ordenación  de las  enseñanzas universitarias  aprobada por  el  Real  Decreto 1393/2007,  de  29 de
octubre.  Asimismo,  se  evita  el  error  que  puede  plantearse  con  la  denominación  actual  al  hacer
referencia a titulaciones que ya no se imparten. A su vez, tiene por objeto simplificar, puesto que con la
denominación Ciencias Políticas y Sociología, se viene a abarcar todas las titulaciones, ya sean Máster,
Grado o las antiguas titulaciones de Doctores y Licenciados, que dan derecho a integrarse en esta
corporación profesional y que se detallan en los estatutos del colegio profesional en su artículo 4. La
denominación del colegio profesional responde a la titulación oficial, en cuanto que la profesión de
politólogo y sociólogo no está reconocida,  por  lo que no existe  disposición legal  sobre el  ejercicio
profesional y tampoco una ordenación propia y sustantiva, no existiendo obligación de colegiación.

Asimismo, estima que, en cuanto que la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias tiene
aplicación a todo el territorio nacional, queda acreditada que la modificación del nombre afecta a toda
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la  organización  colegial,  de  conformidad  con  lo  señalado  en  el  14  del  Reglamento  de  Colegios
Profesionales, aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, al haber quedado obsoleta la
denominación «doctores y licenciados en ciencias políticas y sociología». Al no existir en esta profesión
un Consejo General que agrupe a los colegios profesionales del territorio nacional, la adaptación se
está procediendo en los diferentes colegios profesionales de existentes.

Cuarto.- De la documentación remitida, se observa que la tramitación del procedimiento se ha
llevado a cabo en los términos previstos en la normativa vigente.

No obstante, con la finalidad de contribuir a la mejora técnica del texto sometido a informe, se
formulan las observaciones siguientes:

—  Observación  de  carácter  general:  criterios  de  redacción  y  lingüísticos. Aunque  en  términos
generales  la  redacción  es  correcta,  se  sugiere  una  revisión  del  texto  remitido  con la  finalidad de
adaptarlo a los criterios de redacción y lingüísticos previstos en las directrices de técnica normativa,
que remiten a las normas gramaticales y ortográficas de la  Real Academia Española.  Así,  debería
corregirse por ejemplo, en el primer párrafo de la exposición de motivos, «se encuentra recogida en la
en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales».

—  Parte expositiva.  Las citas de las normas deben realizarse de acuerdo con las directrices de
técnica normativa 73 y 80, que disponen que la cita de leyes «deberá incluir el título completo de la
norma: TIPO (completo), NÚMERO y AÑO (con los cuatro dígitos), separados por una barra inclinada,
FECHA y NOMBRE. Tanto la fecha de la disposición como su nombre deberán escribirse entre comas»;
y que las citas posteriores  «podrá abreviarse en las demás ocasiones señalando únicamente tipo,
número  y  año,  en  su  caso,  y  fecha».  En  el  texto  propuesto  no  se  citan  en  algunas  ocasiones
correctamente las leyes y decretos, pues se omiten los signos de puntuación, las comas, por lo que
sería aconsejable con carácter general y de aplicación a todo el borrador propuesto corregir los errores
en la cita de artículos, disposiciones y normas jurídicas. Por ejemplo, en el párrafo séptimo de la parte
expositiva deberá insertarse el título completo al citar el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y
corregirse  añadiendo  a  continuación  de  la  coma,  «por  el  que  se  establece  la  ordenación  de  las
enseñanzas universitarias oficiales».

Asimismo se sugiere en el párrafo segundo del texto propuesto añadir en cuanto a la normativa de
aplicación la referencia a la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.

Es cuanto procede informar, sin perjuicio de mejor criterio fundado en Derecho.

V.ºB.º
El Jefe del Servicio de Legislación La Asesora Técnica
Fdo.: Carlos Breton Besnier Fdo.: Remedios Muñoz Herrera
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